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APORTES DEL TRABAJADOR SOCIAL EN LA 

DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE MENORES EN EL CENTRO DE ATENCIÓN 

RESIDENCIAL PUERICULTORIO PÉREZ ARANÍBAR, LIMA, 2022 

Resumen 

 

La investigación tuvo como objetivo determinar los aportes del Trabajador Social en la 

desinstitucionalización de menores en el Centro de Atención Residencial Puericultorio 

Pérez Araníbar, Magdalena del Mar, Lima, 2022 a fin de conocer los logros y aportes 

con los que contribuye en la desinstitucionalización de los menores desde el ejercicio 

de sus funciones, la aplicación de técnicas y estrategias; así como, las dificultades que 

enfrenta en el ámbito del proceso administrativo. La investigación ha sido realizada 

desde un enfoque cualitativo, de tipo explicativo, con diseño no experimental y por cuya 

secuencia es transversal en donde participaron los miembros del equipo técnico,  dos 

trabajadoras sociales a quienes se aplicó una entrevista a profundidad con una guía que 

comprende 12 preguntas relacionadas a las funciones, técnicas, modelos del trabajo 

social, así como el proceso administrativo; además de 5 psicólogas y 1 abogada con 

quienes se ejecutó un focus group con una guía de 4 preguntas relacionadas a las 

funciones, dificultades, logros y aportes del trabajador social. Concluyéndose que los 

principales aportes que realiza el trabajador social son la evaluación de las familias, 

mediante las visitas domiciliarias, coordinación con diversas entidades, manejo de 

diversas estrategias que facilitan el proceso de desinstitucionalización de los niños, 

niñas y adolescentes. Aunado a ello, se constató que existe dificultades en cuanto al 

proceso administrativo y el manejo de bases teóricas como la metodología de los 

modelos de intervención. 

 

Palabras clave: desinstitucionalización, trabajador social, Centro de atención 

residencial, funciones, técnicas y estrategias. 
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Abstract 

 

The objective of the research was to determine the contributions of the Social Worker in 

the deinstitutionalization of minors in the Residential Care Center Puericultorio Pérez 

Araníbar, Magdalena del Mar, Lima, 2022 in order to know the achievements and 

contributions with which he contributes in the deinstitutionalization of minors from the 

exercise of his functions, the application of techniques and strategies; as well as, the 

difficulties he faces in the field of the administrative process. The research has been 

carried out from a qualitative approach, of an explanatory type, with a non-experimental 

design and whose sequence is transversal where the members of the technical team 

participated, two social workers to whom an in-depth interview was applied with a guide 

comprising 12 questions related to the functions, techniques, models of social work, as 

well as the administrative process; in addition to 5 psychologists and 1 lawyer with whom 

a focus group was executed with a guide of 4 questions related to the functions, 

difficulties, achievements and contributions of the social worker. It was concluded that 

the main contributions made by the social worker are the evaluation of families through 

home visits, coordination with various entities, management of various strategies that 

facilitate the process of deinstitutionalization of children and adolescents. In addition, it 

was found that there are difficulties regarding the administrative process and the 

management of theoretical bases such as the methodology of intervention models. 

 

Key words: deinstitutionalization, social worker, residential care center, 

functions, techniques and strategies. 
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I. Introducción  

1.1. Planteamiento del problema  

La situación de institucionalización de los niños, niñas y adolescentes (NNA) en 

América Latina ha ido creciendo en los últimos años, el número estimado de menores 

que se encuentran dentro de una institución en América Latina es de 187.129, el cual 

representa una tasa de institucionalización de 9.4 por cada 10.000 niños, niñas y 

adolescentes (LUMOS, 2021, p. 30). Son cifras alarmantes si se tiene en cuenta que la 

mayoría son de larga permanencia dentro de las Instituciones que los acogen, ya que 

atenta contra los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  Así, por ejemplo, en el 

Perú, existen 343 Centros de Atención Residencial públicas y privadas, los cuales han 

acogido a 18.157 NNA en los periodos 2014-2021 (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables ,2021).  

Esta institucionalización de los NNA estaría vulnerando sus derechos, por lo que 

la Resolución 74/114 de la Asamblea general de las Naciones Unidas (2020) en el 

artículo 21 señala que la Convención sobre los Derechos del Niño ratifica que el menor 

para el desarrollo pleno de su personalidad necesita desarrollarse en un entorno familiar 

(p.9). Estos alcances dan cuenta que es importante un proceso de 

desinstitucionalización de los NNA con la finalidad de salvaguardar sus derechos y así 

evitar efectos desfavorables en su desarrollo integral.  

Frente a esta situación, se propone “la desinstitucionalización de niños, 

comenzando con la erradicación de las instituciones de internación masiva e 

indiscriminada…plantearon su preferencia por la restitución familiar siempre que sea 

posible, y el acogimiento familiar como modalidad privilegiada” (RELAF como se citó en 

Gonzáles y Gomez, 2019). Es decir, un proceso de desinstitucionalización es la medida 

necesaria para evitar la vulneración de los niños, niñas y adolescentes que son 

derivados a los Centros de Atención Residencial por disposición de las autoridades 

competentes, por lo que es importante poner todos los medios necesarios para generar 

la vinculación con las familias y educar para un cuidado parental responsable.  

Por otro lado, el Trabajo Social se define como “una profesión basada en la 

práctica y una disciplina académica que promueve el cambio y el desarrollo social, la 

cohesión social, y el fortalecimiento y la liberación de las personas” (Federación 

Internacional de Trabajadores Sociales, s.f). Es decir, se orienta a generar cambios en 

el individuo y su entorno para un desarrollo holístico de la persona. Por tanto, cuando 

se habla de la vulneración de los derechos de los menores con la Institucionalización, 

se hace necesario el aporte de los profesionales para lograr las estrategias que se 
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proponen frente a esta problemática. Aunado a ello, se considera que los Derechos 

Humanos y la justicia social son principios de suma importancia dentro del Trabajo 

Social (Cubillos, 2017, p. 2). Entonces velar por los derechos de los NNA no solo es un 

deber sino un principio ético que implica la búsqueda de estrategias que erradiquen 

cualquier forma de vulneración de los derechos fundamentales. 

Asimismo, en el problema de institucionalización de los NNA se resalta que las 

estrategias de acompañamiento familiar por parte del trabajador social, requiere de 

nuevas propuestas a nivel de institución que se vean reflejadas en las políticas públicas 

que estén dirigidas a la protección social y de redes de servicios sociales que logren 

integren y dignifiquen a las poblaciones vulnerables (Jara como se citó en Pibaque y 

López, 2017, p. 231). De acuerdo con el autor, se puede afirmar que el trabajo con las 

familias que realiza el profesional en trabajo social es fundamental para lograr un 

proceso de desinstitucionalización eficiente y sostenible en favor de los NNA, que 

restablezca los derechos de estos y les permita crecer en hogares saludables.  

Como se ha indicado la institucionalización de los menores en los Centros de 

Atención Residencial tiene un impacto negativo en el proceso de desarrollo; por lo que 

la reintegración familiar es un proceso fundamental para disminuir dicho impacto. En tal 

sentido la Ley 1297 sostiene que el tiempo de permanencia de un menor en estas 

Instituciones debería ser de 18 meses máximo. Sin embargo, la realidad evidencia que 

los tiempos de permanencia superan el plazo fijado, tal como se evidencia en los 4 

Centros que conforman nuestra población. 

 Así pues, en el CAR Puericultorio Pérez Araníbar se registra que en el periodo 

2006 -2022 se ha acogido a 398 menores, de los cuales 235 han sido egresados en el 

periodo 2018 - 2022, pero solo 92 menores salieron por la modalidad de reintegración 

familiar con la familia de origen (SISTEMA IGNACIA). Esta información evidencia que 

algunos menores llevan 12 años de permanencia en dicha institución; dado que durante 

el lapso de esos años el Centro no realizó egresos en ninguna modalidad que dictamina 

la ley, por lo que se esperó a que cumplieran la mayoría de edad. Esta realidad vulnera 

el derecho de los menores a crecer en un entorno familiar y comunitario que facilite su 

proceso de desarrollo e interacción.  

  En tal sentido, este CAR cuentan con menores que llevan más de 3 años dentro 

de la institución, debido a diversos factores entre los cuales se especifica los escasos 

recursos familiares, muerte de los padres biológicos, limitado número de profesionales 

para abordar los casos, la burocracia administrativa (Informes sociales, 2021). Por tanto, 

más allá de los cuidados que los CAR brindan a los menores, no se puede evitar el 
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impacto que la institucionalización genera en los menores afectando un desarrollo 

integral favorable. 

Por ello, es fundamental conocer las metodologías y estrategias que los 

profesionales del Trabajo Social aplican em el proceso de desinstitucionalización de los 

menores de los Centros de Atención Residencial como aporte en dicho proceso a fin de 

dar cumplimiento a la Normativa de la ley 1207, según el cual el tiempo máximo de 

permanencia en un CAR de un niño, niña y adolescente no debe ser mayor a los 18 

meses. 

1.2. Antecedentes de estudio 

 

Antecedentes internacionales 

 

En primer lugar, se consultó el trabajo titulado Desinstitucionalización: 

proceso de reintegro familiar de niños, niñas y adolescentes en Aldeas Infantiles 

SOS e intervención del/la Trabajador/a Social, presentado por Bartora Capote Cindy 

en el 2016 al departamento de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad de la República como requisito para optar el título de licenciada en Trabajo 

Social. 

La investigación realizada tuvo como finalidad estudiar los procesos de 

reintegración familiar de los menores institucionalizados y la intervención del Trabajador 

Social en dicho proceso mediante el diseño metodológico de la investigación cualitativa. 

Asimismo, para la recolección de datos se aplicó la entrevista a profundidad y el análisis 

documental.  

Los resultados encontrados dan cuenta que la desinstitucionalización de 

menores requiere del involucramiento de diversos actores, siendo el trabajador social 

una pieza fundamental; ya que su quehacer profesional relacionado con su rol de 

mediador y facilitar posibilita advertir, promover y propiciar los canales adecuados para 

una reintegración familiar sostenible. Sin embargo, el estudio advierte que existen 

factores que también obstaculizan como los recursos sociales locales, vinculación 

afectiva entre el menor y la familia, el contexto socioeconómico. 

La investigación evidencio la relevancia que tiene para el trabajador social sus 

aportes desde la teoría, practica y su intervención ética para formular políticas y 

lineamientos que posibiliten la atención eficiente y sostenibles de los dos principales 

actores involucrados en la problemática de la institucionalización de los menores: niños, 

niñas y adolescentes en desprotección y las familias vulnerables. 
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También se consultó un Informe sobre un estudio de caso denominado El 

Cuidado Infantil Alternativo y la desinstitucionalización, presentado por la Dra. Gale 

Chrissie en noviembre del 2016, ante la organización CELCIS Centre for Excellence.  

El informe tuvo como objetivo profundizar en los procesos y estructuras, 

contextos socioeconómicos y culturales, tipos de cuidado y los desafíos y retos que 

implica el funcionamiento del Cuidado Infantil en Chile. Por ello, se diseñó una 

investigación de estudio de caso; el cual fue ejecutado mediante la revisión bibliográfica, 

la visita de campo y la entrevista para la recolección de datos. La población muestra 

estuvo conformada por 47 informantes claves que incluye a trabajadores sociales, 11 

niños y jóvenes, 2 jóvenes que han dejado el cuidado institucional, 4 adultos. 

La investigación tuvo como resultado que las acciones eficientes de 

desinstitucionalización dentro de un sistema de protección de los menores este ligado a 

la capacidad y la cantidad de los recursos humanos, que incluye la habilidad y provisión 

de los Trabajadores Sociales y el trabajo multisectorial con otros profesionales; sin 

embargo, no se cuenta con suficiente recurso financiero para garantizar dicho recurso. 

Por otra parte, la investigación pone de manifiesto que existe una escasa participación 

de los menores y las familias en el proceso de toma de decisiones para el cuidado 

alternativo, aunque este tenga carácter de obligatoriedad en la norma. También se 

encontró que la ubicación de los menores en instituciones residenciales sigue siendo la 

forma de cuidado alternativo más empleado en el país; debido a que existe escasas 

alternativas basadas en familias. 

Esta investigación evidencia la importancia que tiene el aporte del Trabajador 

Social para la desinstitucionalización de menores, haciendo énfasis especial en sus 

capacidades de provisión y sus habilidades. 

Por otra parte, se encontró el trabajo denominado Familias externas, una 

solución alternativa a la internación de niños, niñas y adolescentes, que han sido 

privados de cuidados parentales, desde la mirada de las adultas acogedoras, 

presentado en el 2017, por la Lic. Prado Recabarren Karen, ante la Facultad de Ciencias 

Sociales de la Universidad de Concepción- Chile como requisito para optar el título de 

Magister en Trabajo Social y Políticas Sociales. 

Este estudio se aboca en una investigación de desinstitucionalización de 

menores mediante la medida de acogimiento por familias externas con el fin de conocer 

la percepción de los adultos responsables del proceso de acogimiento familiar. El 

estudio ha sido realizado mediante la investigación de tipo cualitativa y la aplicación de 

la metodología de la Teoría fundamentada. Asimismo, la recolección de datos fue 
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recogida a través de la entrevista a profundidad. Su población estuvo conformada por 

12 personas, mujeres y hombres entre los 22 y 60 años de edad que ejercen el rol de 

familias acogedoras. 

El análisis de los resultados permitió concluir que los niños, niñas y adolescentes 

en situación de desprotección tienen secuelas comportamentales y emocionales que 

afecta los procesos de adaptación lo cual lleva a una sobreprotección por parte del 

adulto basados en la compasión. Asimismo, se halló que los adultos acogedores 

desconocen el proceso y las características específicas de los menores por lo que la 

reinserción requiere de mayor acompañamiento; sin embargo, estas familias recurren a 

sus redes familiares y sociales para fortalecer la empatía, paciencia, capacidad de 

protección y la capacidad resolutiva en favor de los menores.   

La investigación ha contribuido en visualizar la importancia del quehacer del 

Trabajador Social en el proceso de desinstitucionalización de los menores, partiendo 

desde la evaluación de las familias acogedoras y el proceso que requiere; ya que el 

profesional es considerada como una red fundamental para las familias; por lo que su 

quehacer debe implicar el monitoreo de las familias, la entrega de información de forma 

oportuna, verificación de los compromisos asumidos por las familias cumpliendo el rol 

de facilitador. 

Asimismo, se encontró un trabajo de grado titulado Trabajo social y 

acogimiento residencial. Prácticas y discursos sobre institucionalización – 

desinstitucionalización de niñas, niños y adolescentes en condición de pobreza 

en Nuevo León, presentado en el 2020 por Garza Lara, Jesús ante la Facultad de 

Trabajo Social y Desarrollo Humano de la Universidad Autónoma de Nuevo León, como 

requisito para optar el título de Maestría en ciencias con orientación en Trabajo Social. 

La investigación estuvo orientada a indagar los términos de institucionalización 

y desinstitucionalización de niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza desde 

la práctica del Trabajo Social. En este sentido, el trabajo fue realizado mediante la 

investigación de tipo cualitativa donde se aplicó técnicas como la entrevista y la 

observación participativa para la recolección de datos.  

En el análisis de resultados se encontró que el Trabajador social dentro de la 

institucionalización opera como un inspector del sujeto que guía y vigila la práctica con 

la finalidad de reinsertar en un entorno favorable para su bienestar y seguridad de los 

niños, niñas y adolescentes. Asimismo, cada profesional maneja determinados 

instrumentos para la intervención los cuales van acompañados de discursos de 

transformación, además de enfrentar estructuras más complejas como el trabajo 
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multidisciplinario. Finalmente, se identificó que a nivel institucional se elaboran planes 

de vida para los menores, los cuales no tienen participación de las familias y los niños, 

niñas y adolescentes, acción que se justifica con el discurso de que son elaborados en 

base las problemáticas identificadas. 

La investigación ha contribuido en el campo de la práctica del trabajador social 

en cuanto se identifica la necesidad de especialización relacionado a la intervención con 

casos que requieran de la separación familiar y la homogenización de prácticas dentro 

de los procesos implica una carga burocrática para los profesionales que reducen su 

actuar a funciones administrativas alejándolos de las intervenciones minuciosas con las 

familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad.  

Finalmente, se consultó el artículo titulado Proceso de sistematización de una 

experiencia de reinserción familiar, del 2020 presentado por Hna. Dávila Penen Gaby 

del Pilar; P. Benavidez Juan José y Hna. Quezada Álvarez María Angelica, ante la 

revista Biumar de la Universidad Mariana, San Juan de Pasto, Nariño – Colombia.  

El trabajo tuvo como objetivo sistematizar el aporte realizado por el equipo 

técnico en el proceso de reinserción con familia ampliada de un adolescente en situación 

de abandono. Para dicho fin, se realizó el diseño de investigación cualitativa a partir del 

enfoque etnográfico de tipo interpretativo. Aunado a ello, la recolección de datos se 

realizó mediante la revisión de informes psicológicos, sociales y visitas familiares.  

Los resultados de la sistematización permitieron conocer que la intervención fue 

posible gracias a la claridad que cada profesional tenía en el proceso de reinserción 

desde la interdisciplinariedad. Otro hallazgo importante muestra que la estrategia del 

trabajo en equipo interdisciplinario de psicología y trabajo social pegado a la normativa 

del país facilitaron la desinstitucionalización del adolescente. Asimismo, se resalta que 

la capacitación familiar, terapias de pareja, visitas domiciliarias y la vinculación familiar 

fueron estrategias efectivas para la eficiencia del proceso. 

El trabajo realizado contribuyó en evidenciar la importancia del aporte del 

trabajador social desde una intervención psicosocial en los procesos de 

desinstitucionalización y el conocimiento que el Trabajador Social posee en temas de 

familia que posibiliten su intervención eficiente. 

 Por tanto, los 05 estudios de investigación mencionados, tienen una relación de 

sus intervenciones en cuanto a la metodología porque demuestra que la información 

recopilada parte desde la experiencia y sentir de quienes viven la problemática y sus 

consecuencias, información que ha sido posible gracias a las entrevistas aplicadas, esto 
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posibilita tener un panorama más real y concreto del problema y los desafíos que implica 

para quienes realizan la investigación. Además, se diferencian en sus poblaciones 

muestrales; ya que, estas varían en números, edades, roles que desempeñan, grado de 

instrucción, entre otros. 

 

Antecedentes nacionales  

 

En el ámbito nacional, se encontró un artículo titulado Reintegración familiar –

social, en centros de acogida residencial estatal del Perú, un análisis cualitativo, 

presentada en el 2020 por Mg. Ramos Human Olga; Mg. Espinoza Gálvez Rogelio; Mg. 

Asca Agama Pompeyo y Mg. Espinoza Casco Roque ante la revista Studies de la 

Universidad del País INNOVA – México. 

El estudio tuvo como objetivo analizar los procesos de reinserción familiar y 

social de niños, niñas y adolescentes dentro de los Centro de Acogida Residencial del 

Estado Peruano en el marco legal que tienen los menores de vivir en familia. Para ello, 

se aplicó la investigación de enfoque cualitativo mediante el diseño de estudio de caso. 

De igual manera, los datos fueron recopilados mediante la entrevista a profundidad. La 

población estuvo conformada por profesionales que ocupan cargos de director, 

administrador, trabajadora social, personal de salud y nutricionistas. 

Los principales hallazgos de la investigación permitieron conocer que los 

procesos de reintegración familiar se dan según las normativas del país y en 

coordinación con instituciones especializadas mediante los equipos de Trabajo Social, 

quienes cuentan con protocolos para monitorear el proceso de adaptación de los 

menores en las familias. Aunado a ello, los profesionales desarrollan un plan de vida 

reintegración familiar, aunque en la práctica no garantiza el éxito del proceso; sin 

embargo, as estrategias no son suficientes para disminuir el impacto que tiene la 

institucionalización en la vida y el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes; ya que, 

en el Perú el acogimiento residencial sigue siendo una de las principales medidas de 

protección de los menores. 

Este estudio contribuye en el aporte del trabajador social en cuanto destaca la 

importancia que tiene el profesional para la coordinación con otras instituciones; así 

como para la implementación de protocolos que favorezcan la desinstitucionalización y 

la evaluación de los casos. 
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Continuando con la labor de investigación, se encontró un trabajo titulado 

Trabajo Social con niños, niñas y adolescentes. Experiencia del CAR Asociación 

Nuestros Pequeños Hermanos-Perú de San Vicente de Cañete, presentado en el 

2021 por Martínez Ramírez Eddy ante la Facultad de Psicología y Trabajo Social de la 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega, como un requisito para obtener el título de 

Licenciado en Trabajo Social. 

El trabajo realizado tuvo como fin exponer las funciones, características y 

particularidades del profesional del Trabajo Social en el espacio de intervención con 

niños, niñas y adolescentes a partir de un trabajo empírico en campo. Para dicho fin se 

aplicó una metodología basada en el diseño de intervención en el campo con una 

población muestra determinada por los menores del CAR. 

Los principales resultados encontrados fueron que el trabajador social es una 

pieza fundamental dentro del equipo técnico del Centro de Atención Residencial, dado 

que, es el encargado de monitorear las actividades y acciones, además de que se 

evidencia mayor confianza hacia el profesional por parte de los Niños, Niñas y 

Adolescentes y las familias. Otro aspecto significativo consiste en que los menores 

institucionalizados presentan conductas disociales, por lo que urge un proceso de 

reintegración familiar eficiente que garantice el cumplimiento de sus derechos. 

El trabajo ha contribuido en resaltar la importancia que tiene que el trabajador 

social conozca el marco legal para actuar garantizando los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes. Aunado a ello, aporta la relevancia que tiene la estabilidad emocional y 

la tolerancia a las frustraciones por parte del profesional para lidiar con problemas 

múltiples que presentan las familias. 

En este sentido, los 02 trabajos descritos difieren en cuanto a la metodología y 

población muestra; ya que la primera se centra en el análisis mediante el estudio de 

caso involucrando a los diversos actores para recopilar información sobre sus 

percepciones. El segundo, por el contrario, recoge las percepciones y resultados de una 

intervención desarrollada con la población directamente afectada. Por tanto, existen dos 

realidades distintas de abordar una investigación sobre una misma problemática; sin 

embargo, ambas investigaciones destacan el papel fundamental del trabajador social en 

la problemática de la desinstitucionalización, independientemente de la metodología 

aplicada.  
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Antecedentes locales 

 

En lo concerniente al ámbito local, se ha encontrado 02 investigaciones sobre la 

problemática. En primer lugar, se tiene la investigación del 2020, titulada Falencias del 

proceso de reinserción familiar de niños, niñas y adolescentes institucionalizados 

en la vía administrativa en Lima Metropolitana (2011-2014), presentado por Lic. 

Sotelo Tello Pilar; Lic. Méndez Cabezas Mónica y Lic. Mejía Gonzales Lilian, ante la 

Escuela de Posgrado de la Pontificia Universidad Católica del Perú como requisito para 

optar el grado de Magíster en Gerencia social con mención en Gerencia de programas 

y proyectos de desarrollo. 

La investigación tuvo como objetivo conocer las limitaciones del proceso de 

investigación tutelar que no han posibilitado realizar intervenciones eficientes que 

garanticen el derecho del NNA sin cuidados parentales, mediante la aplicación de la 

metodología cualitativa, en el cual, se ha recogido la información mediante técnicas 

como la revisión documental, ficha bibliográfica, entrevistas semiestructuradas, grupo 

focal.  

La investigación tuvo como resultados que un 90% de los de los equipos técnicos 

de los Centros de Atención Residencial hacen uso del “Manual de Intervención en 

Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes sin Cuidados 

Parentales” como guía para su intervención; sin embargo, no conocen a profundidad las 

normativas que enmarcan dicho documento motivo por lo que no se percibe una 

adaptación del manual a la realidad de cada caso, lo que genera una atención masiva 

descuidando la particularidad.  Otro hallazgo importante es que el 80% de los 

profesionales de los equipos técnicos considera que los informes sociales están 

basados en los documentos que regulan los procesos de reinserción familiar, aunque 

para algunos, dichos informes no son tomados en cuenta por la Dirección de 

Investigación Tutelar.  Por último, los profesionales consideran que las fases de 

evaluación, desarrollo y seguimiento son esenciales para la eficiencia de la reinserción; 

no obstante, no cuentan con el personal requerido para realizar dichas funciones por lo 

que los procesos se ven limitados.  

La investigación evidencia que el aporte del Trabajador Social como parte del 

equipo técnico muestra algunas falencias en lo que respecta al trabajo de campo con 

las falencias, una intervención primordial para los procesos de desinstitucionalización 

eficientes y sostenibles; debido a la sobrecarga de trabajo en la demanda de casos para 

poco personal con el que se cuenta. 
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Finalmente, se encontró el trabajo de suficiencia titulada Rol de la Trabajadora 

Social en el Centro de Atención Residencial “Ermelinda Carrera” Programa 

Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF), presentada por Torres 

Rodríguez Sylvana en el 2021 ante la Facultad de Psicología y Trabajo Social de la 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega como requisito para optar el título de Licenciada 

en Trabajo Social. 

El trabajo estuvo enfocado en describir el rol de la Trabajadora Social y las 

competencias profesionales adquiridas durante la experiencia profesional llevada a 

cabo en el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF). Para ello se 

aplicó la metodología de la intervención social y para la recolección de datos se aplicó 

técnicas como la entrevista, encuestas, entre otros.  

En el análisis de datos se encontraron que el rol de la profesional es fundamental 

en dicho centro; ya que está basada en método y técnicas que posibilitan hacer frente 

a los diversos problemas de los menores, además, del trabajo en equipo junto con los 

otros profesionales. Aunado a ello, se constató que el modelo más aplicado en la 

intervención es el modelo sistémico el cual contribuye en la integración social y la 

participación del entorno de los menores. Asimismo, el desarrollo de talleres posibilita el 

desarrollo de las habilidades blandas de los menores.  

Este trabajo destaca como contribución a la profesión la necesidad de fortalecer 

la especialización en Niñez y Adolescencia para proponer programas eficientes que 

contribuyan en la transformación de las realidades de los menores y la visibilización 

teórica de los profesionales en Trabajo Social. 

Por tanto, los 02 estudios señalados tienen una relación de sus intervenciones 

en la metodología porque se demuestra que un abordaje a partir de las técnicas propias 

de la investigación cualitativa permite conocer las percepciones y realidades de las 

problemáticas por parte de los involucrados. Además, se diferencian en las formas 

poblacionales muestrales; esto dependiendo del interés del investigador; ya que en el 

primer caso se aborda a los diversos actores involucrados desde la parte administrativa 

y los profesionales del campo y en el segundo caso se limita a la profesional en Trabajo 

Social dentro de un CAR. 
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1.3. Abordaje teórico. 

1.3.1. Teorías aplicadas en la intervención Trabajo Social 

Cabe resaltar que el Trabajo Social carece de una teoría propia que 

respalde la intervención del profesional, no obstante,  ha adoptado las 

teorías de otras disciplinas que sustentan su quehacer profesional. 

1.3.1.1. Teoría de Sistemas  

 Moreno & Domínguez (2000), define la teoría de Sistemas como 

un conjunto de elementos cuya interrelación afecta la unidad y su 

interacción; es decir, que los elementos implicados dentro del sistema 

tienen influencia en las partes de manera significativa. En este sentido, 

esta teoría aporta a que la problemática sea abordada en su conjunto, 

facilitando una intervención integral.  

 Por su parte, Vega (1998) postula que esta teoría permite abordar 

un determinado fenómeno social como un todo y de cada elemento que 

lo compone, así como su organización y su estructura (p.1); por lo que se 

deduce que el fenómeno tiene diversos actores que condicionan su 

funcionamiento por ende su desarrollo. 

 En base a lo expuesto, abordar la situación problemática de la 

presente investigación desde esta teoría significa que el profesional 

requiere identificar los diversos actores que están involucrados en la 

institucionalización de los NNA a fin de determinar la problemática y 

activar los recursos que tiene cada uno de los actores involucrados que 

influyen significativamente en el adecuado funcionamiento del sistema, 

que en esta investigación son las familias que presentan diversidad 

problemática,  lo cual tiene como consecuencia la larga permanencia de 

los menores dentro de la institución. 

 Desde esta perspectiva, el abordaje de la problemática incluye los 

entornos cercanos que ejercen influencia en el individuo; por ello se 

convierte en un sistema integral funcional que no solo aborda el problema 

del individuo, sino que también busca mejorar las situaciones del entorno 

con el que interactúa a fin de garantizar la sostenibilidad de la solución y 

crear el bienestar en favor del sujeto brindando los recursos que el propio 

individuo. Por ello, es esencial garantizar un abordaje de la problemática 

desde esta perspectiva holística que contribuya en el restablecimiento de 

los derechos de los NNA. 
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1.3.2. Marco conceptual 

Institucionalización 

La institucionalización es definida como una forma particular empleada 

en la atención de menores que requieren de protección por encontrarse en 

situación de riesgo (Islado, Villafuerte, Sánchez &Rosales, 2017). Por otro lado, 

para la Comisión Iberoamericana de Derechos Humanos (2013), la 

institucionalización debería ser el último de los recursos aplicados en la 

protección de menores; dado que, los impactos son negativos en el desarrollo 

psicosocial de los menores. Asimismo, para Fernández & Ortiz (2019) esta 

medida puede llegar a ser demasiado larga, que abarca toda la minoría de edad.  

Por tanto, la institucionalización se puede definir como una medida de 

protección especial a través del cual un menor se encuentra internado de forma 

permanente con riesgo de gravedad según el modelo que se aplique (Grupo 

focal, técnicos de la Dirección de centros de atención especial MIFAN, citado por 

UNICEF, 2018, p.27). 

 

Desinstitucionalización  

Para el Grupo focal, técnicos de la Dirección de centros de atención 

especial MIFAN, citado por UNICEF (2018) la desinstitucionalización es 

“devolver a los niños el derecho a tener una familia y pertenencia a una 

comunidad” (p.28). Es decir, la desinstitucionalización implica una restitución del 

derecho de los menores a crecer en un entorno familiar donde desarrolla su 

identidad y sentido de pertenencia a un determinado grupo que enmarcado 

dentro del contexto del estudio abarca velar por los derechos de los menores y 

su desarrollo integral. 

 

Trabajador social 

Según el diccionario del Trabajo Social de Ander-Egg (s.f) el trabajador 

social es un profesional titulado en trabajo social, es decir, es una persona que 

realiza una labor cuya modalidad de intervención exige criterios y principios 

orientados a la dimensión social (p.81). Por otra parte, Kisnerman (1998) afirma 

que el Trabajador Social es un profesional que interviene en un ámbito especifico 

con quienes hace frente los problemas (p. 107). 
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En este sentido, el trabajador social puede ser entendido como un 

profesional cuya acción está orientada al bienestar del individuo dentro de su 

contexto brindando herramientas necesarias para la superación del problema 

que enfrenta enmarcado dentro de unos criterios como la autonomía y el respeto 

a fin de la realidad sea transformada. 

 

1.3.3. Normativa Peruana 

La problemática para trabajar se encuentra sustentado dentro de un marco 

normativo nacional e internacional que serán citadas a continuación. 

La Directiva 005-2021- MIMP 

La directiva implementada por el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, indica en el punto 7.2.2.2 inciso b precisa las 

funciones que tiene el Trabajador Social dentro de los CAR, entre los que 

se resalta el seguimiento del caso y la elaboración de los informes 

sociales mediante los cuales se evalúa las posibilidades que tiene el 

menor para ser reintegrado a su entorno familiar y social. Al respecto se 

hace especial énfasis en la reintegración familiar de los niños, niñas y 

adolescentes como principal función. 

Esta directiva contribuye en aclarar y delimitar las funciones de los 

diferentes profesionales que intervienen en la problemática de la 

institucionalización; de ahí que el papel del Trabajador Social mediante 

las evaluaciones de las familias y la gestión de casos sea de suma 

importancia para definir el futuro de los menores y el sostenimiento a 

corto, mediano y largo plazo.  

 

El Decreto legislativo N° 1297 

De acuerdo con este decreto, la situación de desprotección 

familiar cuenta con un carácter provisional; por lo que la separación del 

menor de su entorno familiar es temporal. En tal sentido, implica un apoyo 

especializado a la familia para cambiar las circunstancias que 

ocasionaron la separación; el cual debe ser trabajado mediante la 

aplicación de las medidas de protección apropiadas con la finalidad de 

promover la reintegración familiar (art.3, inciso g párrafo 2). Es decir, que 

la legislación peruana ampara la separación de los NNA de sus padres, 
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pero especifica que esta debe ser temporal, para ello existe una 

obligación hacia las instituciones de brindar las herramientas necesarias 

a los familiares para que asuman el cuidado parental responsable 

mediante el recurso humano de los profesionales.  

No obstante, el incremento de la institucionalización de los 

menores en el país por periodos que superan las estipuladas en las 

normativas indica que hace falta implementar dichas normativas en todas 

las instituciones con la finalidad de salvaguardar los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. 

Ley 27337 

La ley señala que desarrollarse en un ambiente familiar es un 

derecho de todo menor (art. 8). La institucionalización de los NNA por 

periodos que exceden los estipulado estaría vulnerando este derecho, 

cuando no se realiza una pronta reintegración familiar dando así lugar a 

las largas permanencias de los menores en las Instituciones afectando el 

desarrollo integral.  

Ley N° 29174 

Esta ley contiene la ley general de centros de atención residencial 

de niñas, niños y adolescentes, donde se especifica los principios 

rectores, los causales de ingreso; así como, las obligaciones y deberes 

de los centros de atención residencial para con los niños, niñas y 

adolescentes, de manera que los derechos de los menores sean 

salvaguardados en su totalidad y los daños tengan un menor impacto 

posible en la vida de éstos. 

 

1.3.4. Enfoque de intervención con niños, niñas y adolescentes en 

instituciones 

1.3.4.1. Enfoque basado en los derechos 

Este enfoque consiste en salvaguardar los derechos de las 

personas frente a cualquier amenaza de vulneración. Así pues, se puede 

definir como un marco referencial dentro del proceso de desarrollo 

humano, el mismo que se encuentra fundamentado en las normas de   

Derechos Humanos y desde el punto de vista operacional, está orientado 

a la promoción y la protección de los Derechos Humanos ((Naciones 
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unidas como se citó en Raya, Caparros y Carbonero, 2018, p. 59). Como 

bien indica el autor, el enfoque basado en los derechos posibilita que toda 

intervención debe ser abordado desde la perspectiva de sujetos de 

derechos, con capacidades para decidir y participar en cualquier proceso.  

En tal sentido, tiene como fin realizar un análisis de las 

desigualdades que son las raíces de problemas como desarrollo para 

corregir prácticas discriminatorias y la injusticia en la distribución del 

poder que obstaculizan el progreso. Asimismo, busca promocionar la 

sostenibilidad del trabajo en el desarrollo, así como, potenciar la 

capacidad de acción efectiva de la población, con especial énfasis, de los 

grupos más marginados, para participar en la implementación de políticas 

y hacer responsables a los que tienen obligación de actuar. 

 

1.3.5. Modelos de intervención del Trabajador Social 

1.3.5.1. Modelo sistémico 

Este modelo, según Castro, Chávez & Arellano (2018) consideran 

que los problemas no es una cualidad del individuo, sino que aborda una 

problemática como consecuencia de la interacción y de las 

comunicaciones deficientes como otros sistemas (p.189). Es decir, un 

problema debe ser comprendido en función de las relaciones que el 

sujeto establece con su entorno micro y macro para que las soluciones 

sean efectivas en la intervención de las problemáticas.  

Dentro de la problemática que se trata, este modelo es de vital 

importancia dado que posibilita una reintegración sostenible activando 

redes dentro del entorno comunitario de los menores a fin de evitar un 

posible reingreso de los menores a las instituciones. Aunado a ello, se 

tiene que el trabajo con las familias es fundamental dado que muchos de 

ellos provienen de familias multiproblemáticas que requieren de apoyo 

profesional para superar sus problemas. En este sentido, el rol del 

Trabajador Social es esencial para el abordaje de las familias y la solución 

de sus problemas que han motivado la institucionalización del menor. 

1.3.5.2. Modelo de intervención en crisis 

Según Viscarret (2007) el modelo está orientado a disminuir el 

impacto de una situación de estrés que afecta al sujeto frente a una 
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situación relevante que desestabiliza su estado emocional con el fin de 

ayudarle a estabilizarse mediante el fortalecimiento de sus capacidades 

adaptativas (p.130). Es decir, el modelo permite disminuir el cuadro de 

estrés de los sujetos para lo cual se busca activar sus capacidades que 

posibiliten la adaptación. Este modelo es considerado como una ayuda 

social primaria.  

1.3.5.3. Modelo centrado en la tarea 

Este modelo aborda un trabajo mediante la realización de tareas 

que posibilita alcanzar objetivos planteados por el sujeto (Viscarret, 2007, 

p.159). Asimismo, la aplicabilidad de este modelo es alta en niños y 

adolescentes (Du Ranquet citado por Viscarret, 2007, p. 159).  

 

1.3.6. Funciones del Trabajador Social 

Según Kisnerman (1998) las funciones y roles del Trabajador Social 

depende del contexto donde esta inserto el profesional, en tal sentido el autor 

distingue las siguientes funciones: 

✓ Mediación: el profesional que no está involucrado se convierte en un 

medio entre las necesidades sentidas del sujeto y los recursos con la 

finalidad de facilitar un proceso de búsqueda de alternativas viables 

donde todos los involucrados ganan.  

✓ Promoción social: mediante la planificación, sensibilización genera 

políticas que contribuyan al bienestar de los sujetos facilitando la 

participación y autogestión.  

✓ Gestión: dirige, asesora, organiza procesos sociales, programas y 

proyectos sociales. 

✓ Educación social: anima procesos donde se busca reflexionar desde un 

enfoque holístico, sus propios problemas para solucionarlos, donde el 

sujeto asume su protagonismo.  

Por otro lado, la Directiva N°005-2021-MIMP en su apartado 7.2.2.2,  señala 

otras funciones específicas dentro de lo Centro de Atención Residencial: 

➢ Brindar soporte emocional  

➢ Contribuir en el proceso de retorno a la familia de origen, extensa o 

adopción. 

➢ Orientación familiar 
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➢ Gestiones administrativas que permita el acceso del menor a sus 

derechos básicos.  

 

1.4. Formulación del problema. 

¿Cuáles son los aportes del Trabajador Social en la desinstitucionalización de menores 

en el Centro de Atención Residencial Puericultorio Pérez Araníbar, Lima, 2022? 

 

1.5. Justificación e importancia del estudio. 

Para este apartado se han tomado en cuenta los criterios propuestos por Hernández, 

Fernández & Baptista (2014). 

Conveniencia  

La Institucionalización de los Niños, Niñas y Adolescentes en el Perú es una 

realidad que se ha incrementado generando consecuencias significativas en el 

desarrollo de los menores tanto a nivel psicológico como social. En este contexto, el 

Trabajador Social como parte del equipo técnico tiene la función de favorecer los 

procesos de reintegración familiar evitando la institucionalización de los menores y 

garantizando su desarrollo dentro de un entorno familiar. Aunado a ello, los Centro de 

Atención Residencial se han convertido en nuevos ámbitos de intervención profesional. 

Por ello, se considera que la presente investigación contribuye en visibilizar los aportes 

con los que el Trabajador Social contribuye en el logro de los objetivos del Plan Nacional 

de Atención a la Infancia y Adolescencia y el Plan Nacional de Fortalecimiento Familiar, 

además de ser útil como material de consulta para futuras intervenciones en el área. 

Relevancia social  

Los resultados de la investigación permitirán identificar y analizar los métodos 

aplicados por los Trabajadores Sociales que posibilitan la desinstitucionalización de los 

menores, procesos que benefician a dicha población y contribuyen en fortalecer las 

capacidades para los cuidados parentales de las familias garantizando los derechos de 

los menores de crecer en entornos familiares y sociales que favorezcan su desarrollo 

integral, evitando la masificación de menores dentro de las instituciones que afecta sus 

vínculos sociales y el sentido de pertenencia.  

Implicaciones practicas  

Se considera pertinente la investigación en cuanto busca ser un antecedente 

dentro de la solución de un problema social relevante como institucionalización de 
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menores cuyas consecuencias afectan significativamente el desarrollo de los menores, 

limitando su interacción social y la vinculación familiar que impacta negativamente su 

estado emocional y el sentido de pertenencia. En este sentido, identificar las 

metodologías e intervenciones del Trabajador Social permitirá desarrollar nuevas 

estrategias para el abordaje de las familias y los menores institucionalizados.  

Valor teórico  

Los resultados de esta investigación permitirán identificar la útil de los modelos y 

técnicas del Trabajo Social que hacen más eficiente la intervención desde la experiencia 

de los profesionales, lo cual puede contribuir en el desarrollo de nuevas estrategias en 

los niveles de intervención (individual y grupal) y sistematización de experiencias que 

enriquezcan los conocimientos propios de la profesión. Aunado a ello, puede servir 

como material de consultas para futuras investigaciones sobre el tema. 

Utilidad metodológica  

 Finalmente, la investigación puede contribuir en crear o adaptar los instrumentos 

y técnicas propias de la profesión para la recolección de datos que se adapten más a 

las realidades con las que se interviene a fin de efectivizar la intervención en los 

procesos de desinstitucionalización de menores. De esta manera, permitirá analizar la 

problemática desde una metodología más adecuada al contexto y una estrategia de 

intervención dirigida para una población especifica.  

1.6. Objetivo. 

1.6.1.  Objetivo general 

• Determinar los aportes del Trabajador Social en la desinstitucionalización de 

menores en el Centro de Atención Residencial Puericultorio Pérez Araníbar, 

Magdalena del Mar, Lima, 2022. 

1.6.2. Objetivo específico  

✓ Especificar las principales funciones que ejerce el trabajador social en el proceso 

de desinstitucionalización de menores como miembro del equipo técnico en la 

en el Centro de Atención Residencial Puericultorio Pérez Araníbar, Magdalena 

del Mar, Lima, 2022. 

✓ Describir las principales estrategias y técnicas del Trabajador Social que 

favorecen la desinstitucionalización de los menores en el Centro de Atención 

Residencial Puericultorio Pérez Araníbar, Magdalena del Mar, Lima, 2022. 

✓ Identificar los principales modelos de intervención con los que se aborda los 

casos en proceso de desinstitucionalización de menores en el Centro de 
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Atención Residencial Puericultorio Pérez Araníbar, Magdalena del Mar, Lima, 

2022. 

✓ Conocer las dificultades que enfrenta el Trabajador Social a nivel administrativo 

interinstitucional en el marco del proceso de desinstitucionalización de menores 

en el Centro de Atención Residencial Puericultorio Pérez Araníbar, Magdalena 

del Mar, Lima, 2022. 

1.7. Limitaciones  

➢ Limitado Centros de Atención Residencial Básico con Trabajadores Sociales: la 

mayoría de los centros con estas características no cuentan con un Trabajador 

Social o solo tienen un profesional, motivo por el cual no se podía acceder a la 

Institución dado que, la población objetivo de la investigación eran profesionales 

en Trabajo Social. Aunado a ello, algunas instituciones rechazaron el acceso 

para la investigación alegando que no disponen de tiempo para la atención por 

el limitado recurso humano con el que cuentan. 

➢ Limitado acceso a los informes sociales para la descripción del problema: dado 

que, son informaciones confidenciales no se ha podido acceder a los informes 

para recabar información amplia; por lo que los documentos fueron 

seleccionados por la Trabajadora Social responsable y el sistema de información 

propia de la Institución para verificar estadísticas.   

II. Material y Método 

2.1 Tipo de estudio y diseño de la investigación 

La investigación está basada en la propuesta metodológica de Hernández, 

Fernández y Baptista (2014). Por su alcance, es una investigación de enfoque 

cualitativo, sobre el cual se indica que está basada en aquellos métodos que no implican 

una medición numérica, sino que son más bien descriptivas y de observación, por lo 

que no siempre implica la comprobación de una hipótesis (p.11). En este sentido, la 

presente investigación busca analizar y describir los principales aportes que realiza el 

Trabajador Social dentro de los Centros de Atención Residencial favoreciendo los 

procesos de desinstitucionalización de los menores a partir de los testimonios de los 

mismos profesionales y otros que conforman el equipo técnico. 

Asimismo, la investigación es de tipo explicativa, la cual consiste en establecer 

la razón de los fenómenos a través de sus causas y/o efectos (Arias, 2012, p.26). De 

ahí se deduce, que mediante el presente trabajo se pretende explicar los aportes que 

realiza el profesional en trabajo social para el proceso de desinstitucionalización 

analizando las técnicas, estrategias y modelos que se emplea para lograr la 

reintegración familiar de los menores. 
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Por otro lado, el diseño de la investigación es no experimental; es decir, las 

variables son observadas en su contexto para luego ser analizadas, sin ser manipuladas 

(Hernández, 2014, p. 214). Esto significa, la información recopilada sobre las variables 

no será modificada, ni pasarán por un proceso de manipulación, sino que serán tomadas 

tal como se dan dentro del contexto de la problemática según el testimonio de los 

profesionales; el problema a investigar ya está ocurriendo por lo que se busca identificar 

su contribución en la sociedad desde la profesión especificada.  

Por la secuencia de su estudio es una investigación transversal, es decir recopila 

datos en un único momento con el fin de estudiar la incidencia en un momento 

determinado (Hernández, et. al. 2014, p.216). La investigación pretende recopilar la 

información sobre los aportes con los que las Trabajadoras sociales contribuyen en el 

proceso de desinstitucionalización de los menores en el periodo 2022.  

 

Diagrama del diseño de investigación 

Diagrama según la propuesta de Hernández, et. al. (2014)  

 

M                            P 

                                                                         R1 

                                                                  R2 

 

2.2. Escenario de estudio 

Según el Resumen Ejecutivo de Lima Metropolitana del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (2021), existen 11 Centros de Atención Residencial (CAR) 

básicos en Lima Metropolitana (p.2), de los cuales se tomó 1 para esta investigación. 

Los Centros de Atención Residencial (CAR) son entendidos como los ambientes donde 

se cumple la medida de acogimiento residencial determina en un proceso de 

desprotección familiar en beneficio de los menores (Directiva N°005-2021-MIMP, 

articulo 5.8). Por tanto, estamos hablando de un espacio físico que propicie un clima lo 

más parecido a un ambiente familiar que brinde atención a las necesidades básicas de 

los beneficiarios. Así mismo, la Directiva mencionada hace distinción de la tipología de 

CAR; clasificándolas en: 

● CAR Básico: son aquellas que albergan niños, niñas y adolescentes (NNA) que 

tienen una o varios tipos de afectaciones con la finalidad de brindarle protección 

en un entorno que propicie el desarrollo integral y la reintegración familiar.  

● CAR Especializado: esta orientada a acoger NNA que presentan problemas 

específicos y de necesidades especiales por lo que este tipo de CAR debe 

contar con espacios socioeducativos y terapéuticos.  
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● CAR de Urgencia: son aquellas que ofrecen una atención temporal y transitoria 

a los menores que requieren ser separados a la brevedad de sus familias. El 

periodo de permanencia es de 10 días máximo.  

El CAR que fue considerado en esta investigación es el clasificado como básico; 

el cual se encuentra ubicado en los distritos de Magdalena del Mar, tiene como ente 

controlador al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Asimismo, es de 

administración privada, por lo que la solvencia de sus ingresos y egresos son cubiertos 

mediante proyectos, voluntarios y convenios. Por otro lado, cuenta con un equipo de 

profesionales denominados Equipo técnico y el Personal de Atención Permanente.  

Es importante señalar que dicho CAR atiende aproximadamente 160 niños por 

año; entiéndase niños como toda persona desde su nacimiento hasta los 18 años 

(Convención sobre los Derechos del Niño, 2006, p.10) que se encuentran en situación 

de desprotección familiar, por tanto, bajo la tutela del Estado Peruano. En su mayoría 

los menores provienen de los conos de la ciudad de Lima, cuyas familias se encuentran 

en situación de pobreza o extrema pobreza; aunado a ello, algunos progenitores tienen 

diagnósticos de alguna patología o consumen sustancias toxicas antecedentes que 

ponen en situación de riesgo a los menores.  

Los beneficiarios de dicho CAR se encuentran albergados por disposición del 

Estado respondiendo a una medida tutelar por estar expuestos a situación de riesgo. 

Esto significa que los menores deben ser protegidos frente a cualquier vulneración de 

sus derechos por lo que al ingresar a los CAR se debe gestionar sus derechos básicos 

como a la educación, alimentación, salud. 

 

2.3. Caracterización de sujetos 

La población está determinada por 2 profesionales de trabajo social del Centro 

de Atención Residencial en el distrito de Magdalena del Mar, ambas son de género 

femenino. El rango de edad se ubica entre los 28 y 65 años, casadas, provenientes de 

los distritos de Lima. La población objetiva está conformada por mujeres licenciadas en 

Trabajo Social de las diversas casas de estudio del Perú, 1 de las 2 profesionales 

cuentan con especialización en temas sobre la Institucionalización, el Trabajo con 

familias y el Trabajo Social Comunitario.  

El segundo grupo de la población estuvo conformada por 5 profesionales en 

psicología y 1 abogada, las 6 forman parte del equipo técnico del CAR en mención. El 

rango de edad comprende desde los 25 hasta 60 años. 
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Cabe señalar que las profesionales dentro del CAR, conforman el equipo técnico 

que según la Directiva N°005-2021-MIMP, tienen la principal función de realizar el 

seguimiento de los casos para la reintegración familiar de los niños. Además, cada una 

de ellas llevan entre 3 a más años de permanencia laborando en dicho centro donde 

realizan sus aportes desde la profesión en el proceso de desinstitucionalización. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.1.1. Técnicas de recolección de datos 

Las técnicas que se aplicaron para la recolección de datos en la presente 

investigación fueron la entrevista en profundidad y el grupo focal. 

Según Ortez (2016) la entrevista en profundidad puede ser entendida una 

técnica que posibilita una investigación minuciosa, por lo que no cuenta con una 

estructura a fin de que el entrevistado logre expresarse con libertad sobre su 

percepción, sentimiento, creencias ante el tema propuesto (p.76). Es decir, la 

entrevista se desarrolla en base a preguntas orientadoras que posibiliten ampliar 

la información requerida evitando el condicionamiento del sujeto. En este 

sentido, se seleccionó esta técnica debido a que favorecía conocer con mayor 

detalle el aporte que el profesional realiza en la desinstitucionalización de 

menores sin condicionar el desarrollo de la entrevista con preguntas cerradas.  

 

La segunda técnica que se utilizo fue el “Focus Groups” el cual es definido 

como una reunión dirigida por un moderador de un determinado con 

características comunes que dialogan sobre un tema (Hernández et. al. 2014, p. 

380). Por tanto, puede ser entendida como una sesión donde los protagonistas 

de la información son los participantes de brindan información sobre un 

determinado tema. Con esta técnica se pretendía recopilar información sobre la 

intervención directa con las familias y los menores haciendo énfasis en la 

metodología utilizada y los niveles de intervención del trabajo social que se 

abordan teniendo en cuenta ambas percepciones: las Trabajadoras Sociales y 

los otros profesionales del equipo técnico.   

 

2.1.2. Instrumentos de recolección de datos 

El instrumento que se utilizó fue la guía de entrevista que puede ser 

entendida como “una lista de áreas generales que deben cubrirse con cada 

informante” (Centro de Investigación y Docencia, 2008, p. 207). Este instrumento 

permite plantear un esquema que guie el desarrollo de la entrevista.  Para ello, 

se formularon 12 preguntas abiertas dirigidas a aspectos importantes del 
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quehacer profesional del Trabajador Social como: los modelos de intervención, 

las técnicas de seguimiento de casos para la desinstitucionalización, formas de 

abordar la intervención con las familias y las estrategias de sostenibilidad en la 

reintegración familiar. 

 

El segundo instrumento fue la guía para el focus group, que contenía 4 

preguntas abiertas relacionadas a la dimensión de técnicas y estrategias; así 

como, la intervención del trabajador social que aporta en la 

desinstitucionalización de menores. 

 

2.5. Procedimientos para la recolección de datos 

El procedimiento para a recolección de datos se dará de la siguiente manera: 

a. Selección de los instrumentos que se ajustaban al objetivo de la investigación, 

se realizó una revisión documentaria de los posibles instrumentos propios de la 

investigación cualitativa para luego elegir aquellas que se ajustaban más para el 

logro de los objetivos. 

b. Diseño de los instrumentos para recopilar datos, una vez que se seleccionó los 

instrumentos que posibilitaban la recopilación de información se procedió a 

diseñar los instrumentos, para lo cual se revisó material bibliográfico y la 

asesoría del docente del curso, así como, la asesoría. 

c. Validación de los instrumentos, cuando se tenía terminado los instrumentos se 

procedió con la validación para lo cual se buscó a 3 expertos en investigación 

cualitativa, el Mg. Juan Montenegro Ordoñez, Dra. Rosa Perez Noreña y la Mg. 

Gladys Ruiz Vargas, profesionales del Trabajo Social para el juicio de expertos 

según la cantidad de profesionales que disponga la Universidad. Posteriormente 

se realizó el procesamiento mediante V de Aiken. 

d. Coordinación con la directora del CAR Lic. Andrea Harman para la aplicación del 

instrumento; quien envió un correo a los implicados informando que se ha dado 

el consentimiento para que el instrumento sea aplicado en la Institución. 

e. Informar a la población sobre la aplicación de los instrumentos de forma verbal, 

después de haber concluido con la fase de la validación se procedió a 

presentarse e informar a la población en qué consisten los instrumentos, dando 

las indicaciones generales y los fines para los que se va a utilizar la información 

obtenida. Asimismo, se fijó la fecha y hora para su respectiva aplicación. 

f. Aplicación del consentimiento informado, antes de aplicar los instrumentos se 

pidió autorización a la población el cual debía ser manifestado mediante la firma 

del consentimiento informado. 
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g. Aplicación de los instrumentos, una vez que se obtuvo el consentimiento se 

procedió con la aplicación de los instrumentos de forma presencial, lo cual 

implicó programar. Cada instrumento fue aplicado en un lapso de tiempo de 45 

minutos a 1 hora por cada sujeto. Cabe indicar, que para la aplicación de la 

entrevista se pidió permiso para grabar el desarrollo de este.  

2.6. Procedimiento de análisis de datos 

Una vez que se tenía recopilado la información, se procedió a transcribir la 

grabación de la entrevista, luego se hizo la verificación de los datos adquiridos. Luego 

se utilizó el software Atlas.ti,  versión 9 cuyo nombre “es un acrónimo de Archiv für 

Technik, Lebenswelt und Alltagssprache, que en alemán quiere decir Archivo para la 

Tecnología, el Mundo de la Vida y el Lenguaje Cotidiano (Muñoz y Sahagun, 2017, p.6). 

Por otro lado, la extensión ti hace referencia a la interpretación de textos. En tal sentido, 

el software permite hacer análisis de datos con preguntas abiertas.  

El proceso realizado comprendió lo siguiente: 

a. Identificar los códigos  

b. Agrupar los códigos  

c. Crear las familias de códigos 

d. Generar las redes hermenéuticas  

e. Narrar los resultados. 

 

2.7. Criterios éticos 

Según el Informe Belmont, toda investigación que comprende a sujetos debe cumplir 

con 3 principios éticos básico:  

A. Respeto a la persona: esto supone que los sujetos deben ser tratados como 

personas autónomas, además de ser protegida. Esto implica una libertad de 

decisión para ser partícipes de la investigación. En tal sentido, en el presente 

trabajo se respetó la voluntad de las personas en caso no quieran ser 

partícipes de la investigación. Asimismo, los datos personales han sido 

protegidos. 

B. Beneficencia: esto supone que la investigación debe contribuir en un 

bienestar para los informantes. Por tal motivo, se informó a los sujetos los 

beneficios de la investigación. 

C. Justicia: implica un trato igualitario hacia la población al momento de 

seleccionar con criterios que justifiquen dicha acción, de tal forma que no se 

entienda como marginación.  
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2.8. Criterios de rigor científico  

Para esta investigación se han tomado los criterios de rigor propuestos por Noreña, 

Rojas, Rebolledo y Alcázar (2012): 

A. Credibilidad: se define como la cercanía de que debe existir entre los resultados 

y el fenómeno evitando conjeturas sobre el estudio. Es decir, los resultados 

deben ser reales evitando interpretaciones subjetivas del investigador, por ello, 

en la presente investigación no se manipularán ni se agregará información que 

no haya sido brindada por los participantes. 

B. Transferibilidad: implica que los resultados obtenidos durante la investigación 

pueden ser aplicados en otros contextos similares (p.270).  Por lo que, los datos 

obtenidos en esta investigación pueden servir de base para otros trabajos en el 

contexto de desinstitucionalización de menores.  

C. Consistencia: se refiere a la estabilidad de los datos que deben ser procurados 

por el investigador (p.268). Los datos que se obtengan serán tratados de forma 

que no generen un desequilibrio. 

D. Confirmabilidad: bajo este criterio los resultados tienen que garantizar la 

similitud de las informaciones brindadas por los participantes.  Durante el 

proceso de investigación se mantendrá lo más fiel posible los datos recopilados. 

E. Relevancia: este criterio posibilita una adecuada evaluación sobre los 

resultados y los objetivos propuestos (p.268). Se espera que los datos obtenidos 

permitirán identificar los aportes que realizan los trabajadores sociales. 

F. Adecuación o concordancia teórico-epistemológica: se refiere a la 

coherencia que debe existir entre el fenómeno que se investiga y la teoría que 

fundamenta la comprensión de dicha investigación (p.268). los resultados de la 

investigación serán discutidos con las teorías y normativas que la respaldan. 

III. Reporte de resultados 

3.1. Análisis y discusión de los resultados 

3.1.1. Análisis 

En la primera figura que corresponde categoría de las funciones del Trabajador 

Social (ver anexo 7, figura1), se encuentra dividido en: funciones que ejerce el 

profesional para la desinstitucionalización de niños, niñas y adolescentes, sobre ello, las 

dos profesionales entrevistadas indican que dichas funciones comprenden la 

organización, planificación, visitas domiciliarias de evaluación familiar, trámites con 

diferentes entidades del Estado.  



35 
 

“…las funciones que yo tengo dentro de la intervención profesional son las 

siguiente, lo principal la organización y planificación del quehacer diario  del 

trabajo social, el ordenamiento de los expedientes matrices de los menores, el 

seguimiento de los casos sociales utilizando técnicas y herramientas que hacen 

posible que nosotros avancemos con los casos…otra función tenemos es lo que 

es toda la parte administrativa, llámese porque es todo lo que nosotros 

elaborado, los informes sociales, los oficios que nos permiten también todo es 

parte del seguimiento que nos permite también ir avanzando. Ir haciendo las 

gestiones, los trámites” (Trabajadora Social 1) 

“..ante las funciones, por ejemplo, la visita domiciliaria.” (Trabajadora Social 2) 

Sin embargo, una de las profesionales indica que también ejercen funciones 

administrativas como los trámites documentarios. 

“trabajo con los equipos técnicos de las UPEs para ver, o sea, es como si algún 

familiar que, por ejemplo, quiera asumir a los niños, no, no necesariamente la 

familia nuclear no puede ser familia extensa. De ahí, por ejemplo, que son 

trámites con RENIEC, con CONADIS” (Trabajadora Social 2) 

 El segundo grupo de código esta referida a las funciones más significativas para 

el proceso desinstitucionalización, al respecto una de las trabajadoras sociales indica 

que éstas serían el seguimiento de los casos mediante las visitas domiciliarias y la otra 

profesional manifiesta que es el trabajo con las familias y las coordinaciones con el 

Ministerio de la Mujer.  

“…nosotros participamos en la desinstitucionalización con el seguimiento, ese 

seguimiento es a través de las visitas domiciliarias. Ir viendo como este niño, 

niña o adolescente ha ido avanzando y va determinando si su motivo de ingreso 

al Puericultorio se ha superado” (Trabajadora Social 1) 

“Sería el trabajo con las familias, pero también con el mismo Ministerio de la 

Mujer” (Trabajadora Social 2) 

En el grupo de códigos sobre los desafíos en la intervención, una de ellas 

considera que hay familias que no les dejan trabajar, además de las evaluaciones que 

realiza el Ministerio de la Mujer. Por su parte, la otra trabajadora social indica que los 

desafíos son hacer una buena investigación sobre las familias y el reingreso de los 

menores a otros CAR.  
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“..hay familias, no, que te dan direcciones falsas. Se tornan agresivas. No puedes 

trabajar tú como ellos son las familias que obstaculizan el trabajo o de lo contrario 

dejan de visitar a los niños o no van al Ministerio hacer su seguimiento, no van 

al Ministerio a cumplir el proceso de evaluación que tienen en el Ministerio” 

(Trabajadora Social 1) 

“..hacer una buena investigación, no, a la familia y que el  Ministro también tome 

en consideración nuestras recomendaciones” (Trabajadora Social 2) 

En el cuarto grupo de códigos se tiene la contribución de las funciones en la 

visibilización de la profesión, sobre ello ambas profesionales coinciden que depende las 

instituciones donde se labore y el profesional; asimismo, señalan que la organización y 

planificación son funciones esenciales para una adecuada intervención.  

“Depende de las instituciones” (Trabajadora Social 1) 

“Depende de los lugares dónde estás trabajando, por ejemplo, acá lo que es un 

albergue más trabajas con las familias” (Trabajadora Social 2) 

 

La segunda figura comprende la categoría de técnicas y estrategias (ver anexo 7, figura 

2); el cual se divide en 3 grupos de códigos; siendo el primero técnicas eficientes en la 

desinstitucionalización, se encontró que ambas profesionales coinciden que estas 

técnicas son la entrevista, la visita domiciliaria, la observación, aunado a ello, una de 

ellas considera que la orientación a las familias también es un aspecto fundamental.  

“Las visitas domiciliarias, se hace entrevistas, se hace dinámicas, se les orienta 

a las personas, se les concientiza de cierta forma, no a tener que cambiar sus 

actitudes para que los niños que necesitan, a sus padres más que nada se les 

orienta y se les concientiza” (Trabajadora Social 1) 

“…la entrevista y la observación no solo a los niños sino a la familia también no, 

tienes que observar cuando la familia te está hablando, los familiares” 

(Trabajadora Social 2) 

Por otra parte, el segundo grupo de código referido a los desafíos en las técnicas, una 

de ellas considera que es la escasa información de los informes sociales provenientes 

de las Unidades de Protección Especial y el limitado acceso al expediente matriz; la otra 

profesional prefirió no responder la pregunta.  

“Por ejemplo, informes sociales que vienen del Ministerio muchas veces no te 

dan con mucha información, te omiten bastante información. Por ejemplo, la 
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familia cuando vuelves a ir al Ministerio porque te falta algún documento, a veces 

no te permiten revisar el expediente matriz y resulta que tiene más familiares, no 

solamente los padres, más que todo eso” (Trabajadora Social 2) 

En el último grupo de código, sobre las estrategias personales e institucionales, se 

obtuvo que una de las trabajadoras sociales indica que la comunicación asertiva y la 

empatía con las familias son muy importantes; por su parte, la otra profesional señala 

que la concientización y orientación familiar son herramientas esenciales en su trabajo.  

“la concientización, la orientación para mí son herramientas importantes para que 

las personas mediten, reflexionen ante su situación” (Trabajadora Social 1) 

“Una comunicación asertiva con la familia, la empatía con ellos” (Trabajadora 

Social 2) 

 

La tercera figura sobre la categoría de los modelos de intervención (ver anexo 7, figura 

3), se tiene que en el grupo de códigos sobre los modelos de intervención que utiliza, 

una de las trabajadoras sociales considera que todo contribuye y la segunda que el 

modelo que más contribuye es aquella con la cual se trabaja mejor; sin embargo, se 

percibe que les cuesta identificar los modelos propios que se aplican en la intervención 

profesional del Trabajo Social. 

“Yo no les llamaría modelos, yo les seguiría llamando herramientas, 

instrumentos. Todo contribuye porque nuestro trabajo no solamente es 

entrevistas, visitas, también son gestiones también en la parte de informes 

sociales importantes para ir viendo, tanto nosotros como presentando a la UPE 

para que vayan viendo cómo va avanzando la situación” (Trabajadora Social1) 

“Bueno aquí netamente sería el de familia porque netamente más se está 

trabajando con las familias a parte de los niños, con la familia nuclear, familia 

extensa” (Trabajadora Social 2) 

 En el grupo de códigos sobre la contribución de los modelos en la 

desinstitucionalización ambas profesionales no respondieron a la pregunta planteada. 

El tercer grupo de códigos relacionada a la metodología con las familias se tiene que 

una profesional considera que la insistencia en el seguimiento con el Ministerio, la 

paciencia y entrevista con las familias son parte de la metodología que aplica; sin 

embargo, la otra profesional opto por no responder.  
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“La entrevista y tenerles bastante paciencia, no, a veces no te entienden muy 

bien no, porque vienen acá agresivos y les decimos que nosotras no tenemos la 

culpa de que los niños estén internado y bueno, insistir también al Ministerio para 

que los atiendan, más que todo entrevistar a la familia” (Trabajadora Social 2) 

Finalmente, el cuarto grupo de código es los desafíos teóricos, una de las trabajadoras 

sociales considera que el desafío es la actualización en temas relacionados con las 

familias, niños, adultos mayores, nuevas técnicas y modelos del Trabajo Social; por su 

parte, la otra profesional considera que los desafíos serían trabajadoras sociales que 

realicen seguimiento de los casos y la especialización en el trabajo social con familias.  

“..cursos de actualización pero de trabajo social, no en donde se expliquen, pues 

no, se explique esto el avance de nuestra profesión en cuanto a de repente, 

nuevas técnicas, no? Otro, ahí sí sería otros modelos, no, en otros sitios como 

como por ejemplo en Colombia, se está trabajando el trabajo social esto se ve 

en su máxima expresión…actualizaciones más actualizaciones en trabajo social 

a todo nivel, con adultos mayores con niños, es lo único y con familia ahora 

nosotros no tenemos un trabajo acá netamente familiar porque no en realidad 

porque el trabajo es arduo, no nos permite trabajar con problemas, porque 

también tienes que ver la parte humana” (Trabajadora Social1) 

“… acá en Perú no hay mucho lo que es el trabajo con familias. Mucha teoría 

más que todo son de otros países, no, por ejemplo de Chile y otros países de 

Latinoamérica, pero de acá específicamente no. Muchos, por ejemplo, los que 

trabajan en familia no hay, una maestría que, por ejemplo, sea sobre trabajo 

social familiar no hay. Terapia sistémica que también debería ser importante para 

el trabajo social” (Trabajadora Social 2) 

En la figura 4, sobre la categoría de los procesos administrativos se tiene un grupo de 

códigos sobre las dificultades durante la gestión, al respecto una de las profesionales 

indica que no experimenta dificultades, toda gestión realizada ha sido lograda; por su 

parte, se encuentra que la otra trabajadora social, considera que éstas son: la demora 

del Juzgado para declarar la desprotección del menor que retrasa los procesos de 

adopción, trámites en el CONADIS, poca claridad en los requisitos y por parte del 

Ministerio que no toman en cuenta las recomendaciones que realiza el equipo técnico 

sobre algunos casos.(Ver anexo 7, figura 4)  

“Yo nunca he tenido problemas, siempre he tratado en todo lo posible y si veo 

que alguien me trata mal, me retiro, nunca me pongo malcriada porque si no, yo 

tengo siempre en mi mente está, me va a marcar y después a la próxima, no 
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puedo con el Ministerio, tampoco tú ves unas irregularidades terribles. Los 

documentos te mandan con otro nombre o con otra letra, con otro, esta edad no 

te los manda, omiten oye es una cosa increíble, pero, ¿quién puede ir en contra 

del Ministerio?” (Trabajadora Social 1) 

“con el Ministerio por ejemplo que enviamos los informes y no los leen, los 

guardan ahí, en los expedientes y ahí quedan, entonces ahí les preguntas, no, 

caso de tal niño este, nosotros estamos solicitando tal cosa .¿A qué? ¿cómo? y 

no solamente para la parte social, también psicológica y bueno, médico también 

no, algunas veces tampoco toma en consideración, por ejemplo, los trámites con 

el CONADIS, aunque ahorita está siendo un poco más sencillo, porque es virtual 

pero cuando era presencial, por ejemplo, algún personal te atendía no, te piden 

tales requisitos para lo que es este el caso de albergues… el juzgado se demora 

para la declaración de desprotección, entonces los niños van creciendo, 

entonces, cuando ya pasan a adopciones  son más grandes y la mayoría de 

familias quiere  niños pequeños pues ahí es un poco complicado” (Trabajadora 

Social 2) 

 

Por otra parte, se tiene los resultados obtenidos de los miembros del equipo 

técnico mediante la aplicación del Focus Group estos fueron: 

En la figura 5, sobre la desinstitucionalización desde el enfoque de derecho, 

codificado en un solo grupo respecto a la contribución del trabajador social en la 

desinstitucionalización desde el enfoque de derecho, se obtuvo que los 6 miembros del 

equipo técnico coinciden en que las trabajadoras sociales contribuyen mediante la 

evaluación de las familias, visitas domiciliarias, el dominio de indicadores, distribución 

de roles y herramientas a las familias haciendo valer el derecho del niño a crecer en una  

familia. (ver anexo 7, figura 5) 

“trabajar con la familia, no ir a visitarla, ir a conocerla, recabar esa información 

que es una de las primeras cosas que se tiene que hacer para comenzar con los 

trámites de egreso de los niños” (Participante 1) 

“evaluar si la familia cumple con todo lo que legalmente se solicita para ver el 

proceso de externamiento del niño” (Participante 2) 

“el trabajador social es una pieza fundamental para que el niño se reinsertado a 

su familia. Es el que evalúa y el que considera y que al final dan las 

recomendaciones del niño si el niño debe volver o no a su familia, porque 
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también el trabajador social le da la familia roles no o herramientas para que se 

puedan desenvolver y que el niño vuelva al seno familiar.” (Participante 3) 

“Es el que manejan los indicadores, digamos para esta evaluación para poder 

identificar realmente las condiciones de la familia, la factibilidad y los beneficios 

que sería del niño para reintegrarse a su familia o buscar, no sé, una familia 

extensa o una nueva familia, no, donde el niño pueda desarrollarse 

favorablemente… identifica esas falencias no, en la familia, en las visitas y este 

como digamos que el derecho del niño es estar con su familia nuclear” 

(Participante 4) 

“hacer valer el derecho del niño de hacer crecer en familia. creo que básicamente 

es eso” (Participante 5) 

“Evaluar las características de las familias y ver que realmente estén en 

condiciones adecuadas para irse con ellos” (Participante 6) 

En la figura 6, sobre las dificultades que experimentan en las evaluaciones a las 

familias, las 6 participantes identifican que lidiar con los tipos de familias, la percepción 

de las familias que consideran que el estado tiene la obligación de cuidar de los 

menores, la resistencia de los niños para la vinculación con las familias, la inconstancia 

de las familias y la expectativa de los menores formar parte de las dificultades que 

experimentan las profesionales en trabajo social. (ver anexo 7, figura 6) 

“En el sentido de que la familia de repente aparece, son evaluadas y de repente 

desaparece, hay y ha habido casos de que la familia se parecen y después dejan 

de aparecer o se muda o no tienen no se sabe cómo ubicarla también se da el 

caso de que hay familia. Que te digo, pero son los extremos, pero hay, familia, 

que consideran de que el Estado tiene la obligación de criar a sus hijos, entonces 

eso también es un prejuicio, hace que tenemos niños institucionalizados hasta 

los 18, no. Teniendo la familia la capacidad o por lo menos, poder asumir dentro 

de las limitaciones que puede tener cualquier familia del Perú o de Lima, no, o 

de siempre estar ahí juntos todos” (Participante 3) 

“también que huyen a veces el proceso, no se involucran, empiezan de repente 

con mucha intención, regresan, pero luego como que solo se queda en visitas, 

pero no hay ninguna corrección a las observaciones que haya hecho en la visita 

anterior, no se ve de parte de ellas que haya un seguimiento mayor, pero no 

desaparecen tampoco, hay otros a casos que están ahí, pero van alargando o 

cambiando las visitas, pero siguen ah, eso también crea en los niños una 
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dificultad. No aclara realmente, digamos de cuáles son los deseos que ellos 

tiene, parece, los niños se generan expectativas, eso fue lo que al inició ellos 

dijeron que querían egresar al niño y todo queda ahí” (Participante 4) 

“Otra dificultad que experimentan podría ser de parte de los niños o 

adolescentes, que a veces por la historia con la que las antecede, no desean ver 

a la familia o no quieren vincularse con ellas y ahí se debe hacer un trabajo de 

vinculación ya desde el equipo con los niños para que estén preparados o de 

pronto buscar una nueva reconexión con otra familia” (Participante 2) 

“También lidiar con todos los tipos de personalidad que puedes encontrar en las 

evaluaciones” (Participante 5) 

 

En la figura 7, sobre los logros del trabajador social en la desinstitucionalización, 

los participantes consideran lo siguiente: trabajar con familias problemáticas, capacidad 

de observación, captar a las familias y la memoria fotográfica, adquirir información, las 

redes que ayudan a las familias asumir nuevamente el cuidado de sus hijos, el tipo de 

comunicación directa, la investigación en el entorno de la familia y la capacidad de 

buscar nuevas herramientas para lograr sus objetivos. (ver anexo 7, figura 7) 

“También la capacidad que tienen para encontrar una familia no, subirse al carro, 

tocar la puerta, hablar con el vecino, conseguir la nueva dirección. Eso es algo 

que hacen, qué es básico para poder captar a la familia y poder comenzar a 

trabajar con ellos. Incluso el trabajo también que tiene que hacer con otras 

entidades del Estado, que no siempre tienen la disposición ni el tiempo” 

(participante 1)  

“lo que se puede observar acá en el Puericultorio el trabajador social cuando 

hace una visita domiciliaria se apoya mucho en familias comprometidas en 

querer asumirá a sus hijos, lo hacen a través de las redes que ayudan a las 

familias a poder nuevamente asumir a sus hijos. También por qué no como dicen 

tienen la capacidad de poder ver todo, es una memoria fotográfica” (participante 

3) 

“tipo de comunicación que establecen a veces con la familia, no. Yo creo que 

también van viviendo, puede ser tan sutiles ni nada, son directos, claro con 

respeto ser directos para recabar información necesaria, también pensar tienen 

que trabajar con familias problemáticas” (participante 4) 
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“otro logro es la capacidad de poder observar todas aquellas cosas que otro 

profesional no podría, no, en las visitas domiciliarias que entra en esa 

absolutamente todo en la casa y de repente, nosotros o en mi caso como 

psicóloga, de repente no, no tendría la misma relevancia, ¿no? Yo, creo que es 

eso, el adquirir esa esas capacidades de observación. (participante 5) 

“son profesionales que buscan además otras herramientas como por ejemplo, 

siempre en la capacidad de observar, investigar, no se quedan con OK, le 

pregunta la familia y ya, sino que también van a la bodeguita, preguntan al frente, 

le preguntan al vecino o sea, es como querer saber más” (participante 6) 

En la figura 8, respecto a los partes que realiza el trabajador social como 

miembro del equipo técnico, se obtuvo que los 6 miembros participantes consideran que 

las trabajadoras sociales son las que manejan la información completa sobre los casos, 

coordinan con las diferentes entidades, son las que direccionan las diversas áreas, 

reportan los avances de las familias, posee información adicional sobre redes, tiene 

contacto con diversas entidades. Además, señalan que las profesionales realizan 

talleres que involucran a todo el equipo.(ver anexo 7, figura 8) 

“tienen manejo de Información básica para poder comenzar a trabajar y ellos 

saben cosas que nosotros. También puede representar como el aporte base que 

direcciona todas las áreas, no, porque son ellos que se comunican directamente 

con las diferentes entidades y son las que al final solicitan diferentes documentos 

de cada una de las áreas que en conjunto trabajan con ellos.” (Participante 2) 

“Ese aporte que da a través de fuera de la institución, pero también hay dentro 

de la institución o de la Comunidad porque, por ejemplo, el trabajo social no se 

limita solamente a conocer a fondo la historia del niño que le brinda a los demás 

profesionales, sino también trabaja con el niño, no, se ha visto mucho el trabajo 

de la trabajadora social en lo que es los talleres tanto en los padres, en la familia 

y en el niño y  han realizado talleres en conjunto, entonces esa afinidad, ese 

conocimiento que brinda el trabajador social para el equipo, nos involucraba 

todo, porque ellos hacían los talleres, pero todos estaban involucrados a apoyar 

y aportar también dentro de, de esa comunidad. Acá yo la considero que es la 

pieza fundamental, aparte que tienen en el expediente matriz dentro de sus 

archivos actualizados” (Participante 3) 

“Que es el mejor que conoce los antecedentes de la familia y del niño, no, es 

quien conoce el caso a detalle y tiene la información correcta también; Tienen 

los contactos de gobierno, de la Comunidad” (Participante 4) 
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3.1.2. Discusión de los resultados 

 La presente investigación tuvo como tema central los aportes del trabajador 

social en la desinstitucionalización de menores en el Centro de Atención Residencial 

Puericultorio Pérez Araníbar, Magdalena del Mar, Lima, 2022, con el objetivo de analizar 

los aportes que realiza el trabajador social en el proceso de desinstitucionalización de 

menores en el ejercicio de sus funciones y la aplicación de técnicas. La aplicación y 

descripción de los resultados fue realizada a través de una entrevista a profundidad 

dirigida a dos trabajadoras sociales con edades de 28 y 65 años para conocer las 

funciones, técnicas, modelos que aplican para favorecer la desinstitucionalización; así 

como, las dificultades en el proceso administrativo.  

Por otra parte, se aplicó un Focus Group orientada a los miembros del equipo 

técnico que esta conformado por 5 psicólogas y una abogada con edades entre los 25 

a 56 años con la finalidad de identificar los aportes que perciben los otros miembros de 

la intervención del trabajador social en el proceso de desinstitucionalización. En tal 

sentido, el análisis de resultados de ambos instrumentos fue procesado mediante el 

Software Atlas. Ti versión 9; que posibilita la información verídica y confiable para ser 

aplicada en futuras investigaciones  

 En lo referente a la categoría de las funciones se ha recogido información 

variada. Sobre las funciones que ejerce el trabajador social, la Directiva 005-2021 indica 

que “las funciones específicas del trabajador social en un centro de atención residencial 

consisten en brindar soporte emocional, contribuir en el retorno familiar, orientación 

familiar y gestiones administrativas para el acceso a sus derechos básicos”. No 

obstante, se encontró que las trabajadoras sociales señalan dos de estas funciones, 

gestiones administrativas y la orientación familiar, las otras mencionadas están 

relacionadas a la evaluación familiar, la planificación y organización.  

 Por otra parte, la investigación realizada por Bartora en el 2016 encontró que la 

Trabajadora Social es una pieza clave desde su función de mediadora y facilitadora de 

canales para un adecuado proceso de reintegración de los menores; en tal sentido, 

existe una diferenciación con los resultados encontrados; dado que, las profesionales 

expresan ejercen más las funciones de organización, gestión y orientación; no obstante, 

la función de mediación aparece implícitamente en los testimonios cuando se refieren a 

los canales de comunicación las diversas entidades del Estado y el establecimiento de 

redes para lograr el sostenimiento de la desinstitucionalización. 

Asimismo, kisnerman (1998) considera que las funciones del trabajador social 

dependen del contexto donde se encuentra el profesional. De esta manera, ambas 
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trabajadoras sociales coinciden que la visibilización del trabajo social en el proceso de 

desinstitucionalización depende de las instituciones y el mismo profesional, quien, 

mediante el cumplimiento de sus funciones, principalmente de organización y 

planificación contribuyen en que sea más valorada. 

 En cuanto a la categoría de técnicas y estrategias representada en la figura 2, 

Dávila, Benavidez y Quezada (2020), afirman que estrategias como el trabajo en equipo 

interdisciplinario, la capacitación familiar y técnicas como las visitas domiciliarias son 

fundamentales para la desinstitucionalización sostenible. No obstante, los resultados 

encontrados indican que coinciden en cuanto a las técnicas (visita domiciliaria), pero 

difieren en cuanto a las estrategias, dado que consideran la comunicación asertiva y la 

empatía como estrategias esenciales. Aunado a ello, en la figura 5, los miembros del 

equipo técnico consideran que las visitas domiciliarias hacen posible la restitución del 

derecho del niño a crecer en una familia. 

 También, el equipo técnico considera que la capacidad de observación, el 

contacto y trabajo diferentes entidades que forman redes y la capacidad investigativa 

son técnicas y estrategias que contribuyen en los logros de las trabajadoras sociales 

dentro del proceso de desinstitucionalización de los menores. Asimismo, manifiestan 

que las profesionales en Trabajo Social poseen capacidades como la memoria 

fotográfica, la capacidad de lidiar con las diversas familias con características 

problemáticas y la capacidad para adquirir información de diversas fuentes.  

 Sobre la categoría de los modelos de intervención en la figura 3, Viscarret (2007) 

afirma que es la concepción simplificada de la realidad que aborda aspectos teóricos y 

práctico, además de elementos metodológicos, de análisis y funcionales, 

epistemológicos (p. 66). Sin embrago, se encontró que las profesionales entrevistadas 

tienen poca claridad sobre ello, dado que desconocen la metodología de los modelos 

del trabajo social, pero señalan que existen desafíos teóricos sobre temas relacionados 

al trabajo con familias, niños y adultos mayores en el país, realidad que dificulta la 

intervención. Dicho hallazgo es relevante dado que, los modelos cuentan con una 

metodología que posibilita el cambio en el abordaje de los casos; por lo que desconocer 

dichos modelos de intervención resta las posibilidades de una intervención eficiente en 

la práctica.   

 Por otro lado, sobre los procesos administrativos representados en la figura 4, el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2021) señalan que el proceso 

administrativo, “comprende acciones y diligencias que se ejecutan en la vía 

administrativa y/o judicial con el fin de incrementar los factores de protección en 
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beneficio de los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo”. En relación a ello, 

una de las trabajadoras sociales manifiesta no experimentar dificultad en ninguna de las 

gestiones realizadas; sin embargo, la otra profesional manifiesta que las mayores 

dificultades que encuentra son con las entidades del estado, como el juzgado cuando 

demora en dictaminar las medidas de desprotección que retrasan las adopciones y la 

escasa información que reciben de las Unidades de Protección Especial. 

 En cuanto a las dificultades encontradas en las evaluaciones, como se observa 

en la figura 6, LUMOS (2021) sostiene que el número estimado de menores que se 

encuentran dentro de una institución en América Latina es de 187.129, el cual 

representa una tasa de institucionalización de 9.4 por cada 10.000 niños, niñas y 

adolescentes. Al respecto, los miembros del equipo técnico consideran que las 

trabajadoras sociales tienen que enfrentarse con familias problemáticas y otras que 

consideran que es obligación del estado cuidar de los menores, esto genera que los 

niños, niñas y adolescentes se encuentren institucionalizados por periodos largos dentro 

del CAR. 

 Finalmente, en relación a los aportes del trabajador social en el equipo técnico, 

como se indica en la figura 8, RELAF (2021) indica que el proceso de 

desinstitucionalización es posible a partir de la aplicación de estrategias y un trabajo 

articulado entre las instituciones implicadas. En tal sentido, los miembros del equipo 

técnico coinciden en que las trabajadoras sociales aportan mediante las coordinación y 

dirección de las diversas áreas donde se socializan información, además de contactar 

entidades que contribuyan en la desinstitucionalización de menores. Asimismo, Davila 

(2020) encontró que la claridad de las funciones de cada profesional y la acción conjunta 

del equipo técnico hacen posible que los resultados de desinstitucionalización sean 

eficientes; en la investigación coinciden con ello dado que, se percibe que los 

profesionales involucrados tienen claridad sobre sus funciones y son conscientes que el 

trabajo de cada uno es importante para lograr el objetivo institucional. 

 3.2. Consideraciones finales 

 En base a los objetivos planteados se concluye que el aporte del trabajador 

social depende de las funciones y estrategias que apliquen en su intervención 

principalmente con las familias. Aunado a ello, los profesionales miembros del equipo 

técnico consideran que las trabajadoras tienen otras capacidades que suman como 

elemento diferenciador convirtiéndose en los principales aportes que realizan en la 

desinstitucionalización de los menores. 
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 Respecto a la categoría de funciones, la orientación familiar, gestiones 

administrativas con diferentes entidades y las evaluaciones de las familias son las 

funciones principales que contribuyen en la desinstitucionalización de los menores. Sin 

embargo, no se puede descartar que dichos aportes también están condicionados por 

las diversas problemáticas que presentan las familias y que en ocasiones no se pueden 

revertir. 

 En relación a las técnicas y estrategias, se considera que la visita familiar es la 

principal técnica que contribuye en la evaluación para la desinstitucionalización de los 

niños, niñas y adolescentes, además de la comunicación asertiva, la empatía y la 

orientación familiar como estrategias fundamentales apoyadas en el compromiso de las 

familias. Por su parte, las profesionales dele quipo técnico, considera que la entrevista 

y observación, así como la visita domiciliaria son esenciales para lograr el objetivo. 

 En cuanto a la dimensión de modelos, se constata que las profesionales 

desconocen la metodología de los modelos en el Trabajo Social, pero consideran que 

urge una especialización en trabajo con familias como una necesidad para efectivizar 

los procesos de desinstitucionalización garantizando los derechos de los niños a crecer 

en un entorno familiar y su adecuado proceso de desarrollo integral. 

 En lo referente a la dimensión de los procesos administrativos, se observa 

dificultades sentidas por una de las profesionales en lo referente a la demora burocrática 

de las diversas instituciones del Estado peruano. 

 Finalmente, en cuanto a los aportes del trabajador social, se concluye que la 

capacidad de observación, los contacto con diversas entidades, la socialización de 

información, el conocimiento de cada caso específico; así como, el establecimiento de 

redes para las familias son la base mediante los cuales el trabajador social puede lograr 

sus objetivos en la desinstitucionalización y contribuir desde el área social en la solución 

de dicha problemática.  
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Conclusiones  
 

El Trabajador Social aporta en el proceso de desinstitucionalización desde la 

intervención con las familias mediante la aplicación de técnicas y estrategias como la 

visita domiciliaria, la entrevista con la finalidad de reintegrar al menor en la brevedad 

posible a su entorno familiar y comunitario. Sin embargo, el Centro cuenta con escasos 

profesionales en el área lo cual impide que los casos sean abordados dentro del tiempo 

estipulado por la normativa. 

El Trabajador Social contribuye mediante las funciones de organización, orientación, 

gestión y mediación entre las demandas de las problemáticas que se presentan en el 

entorno de los Centros de Atención Residencial y las Instituciones del Estado 

correspondientes según sea el caso; esto implica Dirección de adopciones, Centros de 

Salud, Ministerio de la Mujer, etc. 

La intervención del Trabajador Social es relevante en cuanto a las estrategias y técnicas 

que emplea como la observación, comunicación asertiva, empatía, el establecimiento 

de redes; lo cual permite establecer confianza con la familia y recabar información 

relevante para la evaluación familiar. 

Los resultados sobre los modelos de intervención evidencian que existe poco 

conocimiento por parte de los profesionales sobre ello; lo que implica que el abordaje 

de los casos sea más desde la practica que el marco teórico; esto visibiliza la deficiencia 

en la actualización de los profesionales y la capacitación de la institución en temas 

relevantes. 

Se constata que pese a las normativas que respaldan la intervención del Trabajador 

Social dentro de la problemática de la institucionalización existe procesos burocráticos 

administrativos que obstaculizan el trabajo de los profesionales incrementando los 

periodos de permanencia de los menores dentro de las Instituciones.  

  

 

 

 

 

 



48 
 

Recomendaciones  
 

A los Directivos de los Centro de Atención Residencial, implementar el área social con 

profesionales de Trabajo Social según indica la Directiva N°005-2021 a fin de cubrir las 

demandas de la población y lograr los objetivos de la desinstitucionalización.  

A las Trabajadoras Sociales del CAR, socializar las funciones con otros profesionales 

del área a fin de intercambiar experiencias y crear nuevas estrategias que dentro de las 

limitaciones existentes permitan realizar una intervención más efectiva y al mismo 

tiempo visibilizar la intervención del profesional en espacios nuevos como los Centros 

de Atención Residencial. 

A las Trabajadoras Sociales a sistematizar su quehacer profesional a fin de socializar 

experiencias que contribuyan al quehacer de los Trabajadores Sociales, promoviendo 

de esta manera material para la intervención. 

Al Ministerio de la Mujer incluya en sus capacitaciones temas relevantes como el 

abordaje de los modelos de intervención con familias. Asimismo, que las profesionales 

de Trabajo Social busquen formas para capacitarse en temas que consideran importante 

para su intervención.  

A las entidades como el Ministerio de la Mujer mediante las Unidades de Protección 

Especial, encargadas de dirigir los planes nacionales desarrollar estrategias cuya 

eficiencia recorte los tiempos de trámites burocráticos en bien de los menores con la 

finalidad de contribuir en salvaguardar los derechos de los menores institucionalizados.  
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Anexo 2: Resolución de Titulo 
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Anexo 3: Resolución de asesor
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Anexo 4: Carta de aceptación de la institución para la recolección de datos 
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Anexo 5: Instrumento de recolección  
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Anexo 6: Consentimiento informado 

 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL 
 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

PRIMERA PARTE: INFORMACIÓN. 

 

I. INFORMACIÓN 

 

El presente formulario de CONSENTIMIENTO INFORMADO, está dirigido a 

las personas mayores de edad, que serán invitadas para participar en la 

investigación titulada “Aportes del Trabajador Social en la 

desinstitucionalización de menores del Centro de Atención Residencial 

Puericultorio Pérez Araníbar, Lima, 2022. Que se realizará como parte de la 

formación profesional de los estudiantes de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social, de la Facultad de Derechos y Humanidades, de la Universidad Señor de 

Sipán, de Chiclayo. El objetivo de la entrevista es identificar los aportes del 

Trabajador Social en el proceso de desinstitucionalización a través de las 

funciones y metodología aplicada en la intervención. 

 

La investigación es conducida por el docente de la asignatura Metodología de la 

Investigación Científica, MSc. Montenegro Ordoñez, Juan y es asesorada por el 

Mg. Pelaez Vinces, Edgard José. Tiene el propósito de complementar la 

formación profesional de los estudiantes del X ciclo de Trabajo Social, con 

actividades prácticas, en lugares fuera del campus universitario. 

 

Autonomía y voluntariedad. En condición de ser un sujeto con total autonomía 

para la toma de decisiones, usted decidirá voluntariamente participar o no en la 

presente investigación. Si usted acepta participar en la presente investigación, se 

le pedirá que responda algunas preguntas en una entrevista a profundidad que 

durará aproximadamente 45 minutos. La entrevista será grabada utilizando un 

equipo de audio. La grabación realizada será utilizada para la posterior 

transcripción de la entrevista, una vez realizado dicho proceso la grabación será 

destruida. 

 

La entrevista consistirá en preguntas sobre la intervención que usted realiza en 

bien de a desinstitucionalización de los menores, teniendo en cuanta las siguientes 

dimensiones: funciones, técnicas y estrategias, modelos y procesos 

administrativos. En tal sentido, así como usted decide participar en la 

investigación, también decidirá participar hasta que concluya la entrevista, o 

decidirá retirarse cuando lo quiera, sin ningún daño o perjuicio para su bienestar. 

 

Los fines de la investigación son estrictamente académicos. La información que 

usted nos proporcione, solo será empleada para el cumplimiento de los objetivos 

de la investigación. 
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Justicia. Su participación en la presente investigación, no significará ningún 

riesgo para usted, ni le ocasionará daño alguno. Asimismo, tampoco le 

proporcionará beneficios directos. Solo, que usted, ha participado y contribuido 

voluntariamente, a la formación profesional de los estudiantes responsables de la 

investigación, de la Universidad Señor de Sipán. 

 

Comprensión. Por favor, deseamos que nos diga si ha entendido lo que hemos 

conversado hasta este momento. Díganos qué dudas tiene o qué quisiera que se 

esclarezca mejor, con mucho gusto absolveremos sus dudas. Es necesario que 

usted haya comprendido de que se trata la investigación y el rol que usted 

desempeña. 

 

Confidencialidad. No utilizaremos su nombre en la investigación. Por ello, usted 

es libre de elegir su identificación, ya sea por algún seudónimo que desea utilizar.  

Solo los estudiantes, investigadores responsables de la investigación, conocerán 

su seudónimo. 

 

SEGUNDA PARTE: FORMULARIO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

II. FORMULARIO 

 

Yo, ……………………………………… he aceptado voluntariamente la invitación de 

participar en la investigación titulada “Aportes del Trabajador Social en la 

desinstitucionalización de menores del Centro de Atención Residencial 

Puericultorio Pérez Araníbar, Lima, 2022”. He sido informado claramente sobre los 

responsables de la investigación, y a qué institución pertenecen. Asimismo, me han 

explicado sobre el propósito de la investigación, y que responderé a una entrevista a 

profundidad que tiene por objetivo identificar los aportes del Trabajador Social en el 

proceso de desinstitucionalización a través de las funciones y metodología aplicada en la 

intervención, teniendo como duración 45 minutos aproximadamente. 

 

También sé, que la información que proporcionaré es confidencial, y solo será utilizada 

para los fines de la investigación. La entrevista será grabada, y luego de ser transcrita, 

será destruida. Asimismo, me han informado de los riesgos y beneficios. Me han dicho y 

sé, que mi participación es voluntaria y confidencial; por ello, solo me identificaré con 

un seudónimo que ha sido elegido según mi voluntad y decisión. 
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La persona que me ha leído el presente documento denominado CONSENTIMIENTO 

INFORMADO, me ha dicho que en cualquier momento puedo retirarme de la  

 

investigación, incluso, durante la entrevista. Asimismo, me han comunicado, que me 

darán una copia del presente documento. Y como prueba que entendí la información que 

me han brindado y explicado, firmo el presente documento. 

 

Mi seudónimo:  ……………………………. 

 

Mi firma:  …………………………….  

 

Fecha:   ………/…………/…… 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL 
 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

PRIMERA PARTE: INFORMACIÓN. 

 

I. INFORMACIÓN 

 

El presente formulario de CONSENTIMIENTO INFORMADO, está dirigido a 

las personas mayores de edad, que serán invitadas para participar en la 

investigación titulada “Aportes del Trabajador Social en la 

desinstitucionalización de menores del Centro de Atención Residencial 

Puericultorio Pérez Araníbar, Lima, 2022”. Que se realizará como parte de la 

formación profesional de los estudiantes de la Escuela Profesional de Trabajo 

Social, de la Facultad de Derechos y Humanidades, de la Universidad Señor de 

Sipán, de Chiclayo. El objetivo del Focus Group es identificar los logros y avances 

como aportes del Trabajador Social en la desinstitucionalización de los menores. 

 

La investigación es conducida por el docente de la asignatura Metodología de la 

Investigación Científica, MSc. Montenegro Ordoñez, Juan y es asesorada por el 

Mg. Pelaez Vinces, Edgard José. Tiene el propósito de complementar la 

formación profesional de los estudiantes del X ciclo de Trabajo Social, con 

actividades prácticas, en lugares fuera del campus universitario. 
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Autonomía y voluntariedad. En condición de ser un sujeto con total autonomía 

para la toma de decisiones, usted decidirá voluntariamente participar o no en la 

presente investigación. Si usted acepta participar en la presente investigación, se 

le pedirá que responda algunas preguntas en un Focus Group que durará 

aproximadamente 45 minutos. El Focus Group será grabada utilizando un equipo 

de audio. La grabación realizada será utilizada para la posterior transcripción, una 

vez realizado dicho proceso la grabación será destruida. 

 

El Focus Group consistirá en preguntas sobre los aportes que realiza el trabajador 

social en bien de a desinstitucionalización de los menores, teniendo en cuanta las 

siguientes dimensiones: técnicas y la intervención social. En tal sentido, así como 

usted decide participar en la investigación, también decidirá participar hasta que 

concluya o decidirá retirarse cuando quiera, sin ningún daño o perjuicio para su 

bienestar. 

 

Los fines de la investigación son estrictamente académicos. La información que 

usted nos proporcione, solo será empleada para el cumplimiento de los objetivos 

de la investigación. 

 

 

 

 

 

Justicia. Su participación en la presente investigación, no significará ningún 

riesgo para usted, ni le ocasionará daño alguno. Asimismo, tampoco le 

proporcionará beneficios directos. Solo, que usted, ha participado y contribuido 

voluntariamente, a la formación profesional de los estudiantes responsables de la 

investigación, de la Universidad Señor de Sipán. 

 

Comprensión. Por favor, deseamos que nos diga si ha entendido lo que hemos 

conversado hasta este momento. Díganos qué dudas tiene o qué quisiera que se 

esclarezca mejor, con mucho gusto absolveremos sus dudas. Es necesario que 

usted haya comprendido de que se trata la investigación y el rol que usted 

desempeña. 

 

Confidencialidad. No utilizaremos su nombre en la investigación. Por ello, usted 

es libre de elegir su identificación, ya sea por algún seudónimo que desea utilizar.  

Solo los estudiantes, investigadores responsables de la investigación, conocerán 

su seudónimo. 

 

SEGUNDA PARTE: FORMULARIO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

II. FORMULARIO 

 

Yo, ……………………………………… he aceptado voluntariamente la invitación de 

participar en la investigación titulada “Aportes del Trabajador Social en la 

desinstitucionalización de menores del Centro de Atención Residencial 
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Puericultorio Pérez Araníbar, Lima, 2022”. He sido informado claramente sobre los 

responsables de la investigación, y a qué institución pertenecen. Asimismo, me han 

explicado sobre el propósito de la investigación, y participaré de un Focus Group que 

tiene por objetivo identificar los logros y avances como aportes del Trabajador Social en 

la desinstitucionalización de los menores, teniendo como duración 45 minutos 

aproximadamente. 

 

También sé, que la información que proporcionaré es confidencial, y solo será utilizada 

para los fines de la investigación. El Focus Group será grabado, y luego de ser transcrito, 

será destruido. Asimismo, me han informado de los riesgos y beneficios. Me han dicho y 

sé, que mi participación es voluntaria y confidencial; por ello, solo me identificaré con 

un seudónimo que ha sido elegido según mi voluntad y decisión. 

 

La persona que me ha leído el presente documento denominado CONSENTIMIENTO 

INFORMADO, me ha dicho que en cualquier momento puedo retirarme de la   

 

investigación, incluso, durante la entrevista. Asimismo, me han comunicado, que me 

darán una copia del presente documento. Y como prueba que entendí la información que 

me han brindado y explicado, firmo el presente documento. 

 

Mi seudónimo:  ……………………………. 

 

Mi firma:  …………………………….  

 

Fecha:   ………/…………/…… 
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Anexo 7: Figuras 

  

 

 

 

Figura 1: Funciones del Trabajador social 

Figura 2: Técnicas y estrategias 
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Figura 3: Modelos de intervención 

 

Figura 4: Procesos administrativos 
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Figura 5: Desinstitucionalización desde el enfoque de derecho 

 

 

Figura 6: Dificultades en las evaluaciones 
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Figura 7: Logros del trabajador social 

 

 

Figura 8: Aportes al equipo técnico 
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Anexo 8: Cuadro de categorización 

 


